
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 285 del C.G. 

del P. se debe aclarar, en el auto del 16 de julio de 2021, que Dr. Jorge Hernando   

Cortes García es un demandado no apoderado, toda vez que por error mecanográfico 

no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“...  a los demandados Víctor Manuel Lancheros González CC.19187962 (fl.44) y Dr. 

Jorge Hernando Cortes GarcíaCC.19292735 y T.P No.42474 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  (fl.69). ...” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho Judicial 

se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

En firme regrese al despacho para lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-885 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_149_  Hoy 2 de noviembre de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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